
La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de organización y fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Salvador Trujillo Morales.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

909 DECRETO 152/2007, de 24 de mayo, por el
que se convalida el Decreto 49/2005, de 5 de
abril, que autoriza la creación de la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navegación
en la isla de Lanzarote, y se ratifican las ac-
tuaciones realizadas por dicha Cámara.

Visto el expediente tramitado por la Dirección
General de Comercio para la convalidación del De-
creto 49/2005, de 5 de abril, por el que se autoriza la
creación de la Cámara Oficial de Comercio, Indus-
tria y Navegación en la isla de Lanzarote, y la rati-
ficación de las actuaciones realizadas por dicha Cá-
mara, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Decreto 49/2005, de 5 de abril
(B.O.C. nº 75, de 18.4.05), se autorizó la creación de
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
en la isla de Lanzarote a solicitud de la Asociación
Promotora de la Ley de Cámaras de Comercio, In-
dustria y Navegación de Canarias.

Segundo.- Contra dicho Decreto se presentó re-
curso por el Consejo Superior de Cámaras de Comercio,
Industria y Navegación de España ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, habiendo recaído sentencia
nº 1.245/2006, de 15 de diciembre, en la que se anu-
la (no declarando su nulidad de pleno derecho) el re-
ferido Decreto, por vulnerar la previsión del artícu-
lo 4.2.b) de la Ley 18/2003, de 11 de abril, de Cámaras
de Comercio, Industria y Navegación de Canarias,
al no acreditarse entre los medios de financiación de
la Cámara unos ingresos anuales superiores a cien mil
(100.000) euros, excluidos los de procedencia di-
recta o indirectamente pública. Contra dicha senten-
cia se ha preparado recurso de casación por la re-
presentación procesal de la Comunidad Autónoma.

Tercero.- Con fecha 3 de abril de 2007, la Asociación
Promotora de la Ley de Cámaras de Comercio, In-
dustria y Navegación de Canarias ha aportado nue-
vo estudio de viabilidad técnica y financiera -ajus-

tado a las previsiones del precitado artículo 4.2, le-
tras b) y d) de la Ley 18/2003, de 11 de abril, pues-
to que en el mismo se contemplan ingresos de natu-
raleza no pública superiores a cien mil (100.000)
euros-, al objeto de subsanar el defecto del que ado-
lecía el inicialmente presentado.

La cuantía del recurso cameral permanente previs-
to en dicho estudio asciende a quinientos trece mil
cuatrocientos noventa y nueve (513.499) euros, que no
exceden del 60% de los ochocientos ochenta y ocho
mil cuatrocientos ochenta y nueve (888.489) euros que
constituyen el total de los previstos para la Corpora-
ción, con lo que se respeta el límite establecido en los
artículos 11.1 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Bá-
sica de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación,
y 30.1 de la citada Ley 18/2003, de 11 de abril.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El Decreto 49/2005, de 5 de abril, se en-
cuentra incurso en un vicio de anulabilidad, puesto
que autorizó la creación de la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Navegación de Lanzarote a pe-
sar de que el estudio de viabilidad aportado por la Aso-
ciación solicitante incurría en una infracción del or-
denamiento jurídico incardinable en el artículo 63.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (LRJAP y PAC).

Así se desprende de la sentencia, a que se ha he-
cho referencia, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, que lo ha anulado, y no declarando su nu-
lidad de pleno derecho; y también de la demanda de
que trae causa dicha resolución judicial, que atribu-
yó al mencionado Decreto la comisión de infraccio-
nes procedimentales determinantes de su anulabilidad.

Segunda.- Con arreglo al artículo 67.1 de la LRJAP
y PAC, procede entender subsanado el vicio de que
adolece el Decreto 49/2005, de 5 de abril, y decla-
rarlo convalidado, en virtud de la aportación por la
Asociación Promotora de la Ley de Cámaras de Co-
mercio, Industria y Navegación de Canarias del nue-
vo estudio de viabilidad técnica y financiera de la Cá-
mara de Lanzarote.

Así lo exige una observancia de los principios de
eficacia, de economía procesal, de confianza legíti-
ma, recogido expresamente en el artículo 3.1, párra-
fo 2º, de la propia LRJPAC, y del relacionado con
este último, de seguridad jurídica, más tradicional en
el ordenamiento jurídico, pues, como ha declarado
el Tribunal Supremo, en sentencia de 6 de octubre de
2005 (RJ Ar. 2005\8762), en su “fundamento de
derecho” octavo “la autoridad pública no puede adop-
tar medidas que resulten contrarias a la esperanza in-
ducida por la razonable estabilidad en las decisiones
de aquélla, y en función de las cuales los particula-
res han adoptado determinadas decisiones”.
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Tercera.- Por las mismas razones debe ratificarse
expresamente las actuaciones realizadas por la Cá-
mara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de la isla de Lanzarote y, en particular, las referen-
tes a los procesos electorales celebrados por ella.

Oído el Consejo Superior de Cámaras de Comer-
cio, Industria y Navegación de España y las Cáma-
ras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
de Santa Cruz de Tenerife, de Las Palmas y de las
islas de Lanzarote y de Fuerteventura, a propuesta de
la Consejera de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías, y previa deliberación del Gobierno en su
sesión celebrada el día 24 de mayo de 2007,

D I S P O N G O:

Primero.- Considerar ajustado a las previsiones del
artículo 4.2.b) de la Ley 18/2003, de 11 de abril, el
nuevo estudio de viabilidad técnica y financiera apor-
tado, con fecha 3 de abril de 2007, por la Asociación
Promotora de la Ley de Cámaras de Comercio, In-
dustria y Navegación de Canarias.

Segundo.- Declarar convalidado el Decreto 49/2005,
de 5 de abril, por el que se autoriza la creación de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
en la isla de Lanzarote, al subsanarse el vicio que de-
terminó su anulación.

Tercero.- Ratificar expresamente las actuaciones re-
alizadas por la Cámara Oficial de Comercio, Industria
y Navegación de la isla de Lanzarote y, en particular, las
referentes a los procesos electorales celebrados por ella.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ma-
yo de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Cartográfica de Canarias, S.A.
(Grafcan)

2245 ANUNCIO de 22 de mayo de 2007, por el que
se convoca concurso abierto, relativo a la
contratación de la ejecución de suministro de
licencias software de base de datos y Active
PDF (C9_2007).

1. CONCURSO.

Abierto.

2. OBJETO.

Ejecución de suministro de licencias software de
base de datos y Active PDF (C9_2007).

3. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

39.000,00 euros.

Todos los importes son con impuestos incluidos.

4. PLAZO DE EJECUCIÓN Y PROPUESTA ECONÓMI-
CA.

De acuerdo con el modelo que se establece en el
Pliego General de Condiciones Económicas y Ad-
ministrativas.

5. DOCUMENTACIÓN.

La documentación se encuentra disponible, en
Cartográfica de Canarias, S.A., Grafcan, calle Má-
laga, 23, Polígono San Cristóbal, 35016-Las Palmas
de Gran Canaria, teléfono (928) 336860, fax (928)
320679, y en calle Panamá, 34, naves 8 y 9, Polígo-
no Costa Sur, 38009-Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
no (922) 237860, fax (922) 204999 y en las direc-
ciones de Internet http://www.grafcan.com y
http://www.gobiernodecanarias.org

6. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.

Se presentarán en las sedes de Grafcan hasta las
14,00 horas, el día 18 de junio de 2007.

7. APERTURA DE PLICAS.

La apertura de plicas tendrá lugar a las 12 horas,
el día 19 de junio de 2007, en las oficinas de Grafcan
en Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de mayo de 2007.-
El Consejero Delegado y Director General, Pedro Pa-
checo González.
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